
REPUBLICA DEL ECUADOR 
e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : o 

o »,0 , 

RESOLUCION No. Cad a - e 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE ad02 aid 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones 
Nos. ADM-839319 del 22 de octubre de 1989; y, ADM-89329 

del lo. de noviembre de 10989; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 15 de diciembre de 198% se ha otorgado ante 
el Notario Segundo del Cantón Guayaquil, doctor Jorge 

Jara Grau la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la Compañia MURANGLASS C.LTDA. 

QUE el. ingeniero Uustoraio Mendoza Cubillo, en 3u 

calidad de Gerente de la compañla, con el palrocinio del 
abogado Eustorgio Mendoza Mo, ha solicitado la aproka- 

ción de la indicada escritura pública, a cuyo *fecto ha 
presentado cuatro coplas certificadas de la misma; 

QUE ¿1 Departamento de Inspección y vontrol ha 

presentado el informe favorable No. 8%- 2592-11 del 19 de 

diciembie de 1939 

GUE el señor Superintendente de Compañias, ha 

concedido a la compañia mencionada la prórroga hasta el 

MB de diciembre de (198%, para que pueda otorgar la 

pertinente escritura pública de aumento de capital para 

alcanzar a superar el correspondiente minimo legal, la 

misma que debera ser presentada debidamente inscrita en 

el Pegistiro Mercantil. 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio Mu. 

50: DJ-RL-838-971 del 27 de diciembre de 198% ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, tuna 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

PE CIELVYE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a el aumento «de 

capital de la Compañia MURANGLASS C.LTDA. por CINCUE 

MIL SUCRES dividido en DIEZ participaciones de Ly 

MIL SUCRES: cada una: Y. bid1da reforma de esto     
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Besolución Ha. 37 Ped JO 6 
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de conformidad a dos términos. constantez en la 

referida escriluia. 

  ARTICULO. LEGADO. 0 DEUPAONER gua 04 eiracio da “Ya 

ipdinada escritora 2e publique, RO 6 1na Vez. ef uf de 

LaBo oniarioz de - mavor ir cul ación $ cebo domicildo 
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Eb LILA O TEC ERC, DISPONES que el Notlordo Séesundo 

] ani 1 8 Pra yaris nie, ota glo margen de la tris 

escri tar di, pul. 1 A, QUE e aga ria, del o sténi A “de 

dl. ¡resenté Pedro) be iÉ da a Stente parco A de atu tar id. 
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ARTTL O CUARTO.> DISPONLR que eli registrador. 
0 Hrercarntil dal Cotsiénr ua rs ardblo 3) LO0S0i ye a ta tefarida 

| esciitura públinss. MIENTO: On a  pre365 rut 2 q soluzaión, E 

! arehive una copla de  didha Fa TLUE e Y Gr ue Lv á las 

cestarter con da sa.ón de da Tresci lio ÓN 2 . a at Aena; 

coo beso conpla las demás 1713804 1 io caia gd La 

artículo 52 del Códiao de uan. 
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Ley de Pegiealro Y el 

ARI O UUARTO. DISPONER que £l. Hotarao te gunda 

dedos aplór tadayadquil o ctmde 31d matogzb de La matriz de La 

esciiluca predica «del 13 de enel de lez. pul la tual 

se constituye da comporta en refelfedda, que dia proce ] 

de a arametitet su apllal % CETO1LMSA au estatutos, 

mediante la etc dl Lui a pública PRO 38 aprisa pur da 

cesnte Pecolución pación de ota sotación. 
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ar pac CZRTIFICO: Que con fecha de hoy , 

E-E- 1 1 dudó inscrita la presente Resolución de fojas 32.216 a 32217, 

número 3.608 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y 3 

notada bajo el número 20.769 del Repertorio .- Guayaquil, Di - 

: ciembre veintiocho de míl novecientos ochenta 1 nueve.- El Re-



    
CENTIFICO: Que con fecha de hoy, e 

Se tomó neta de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 1.402 - 

del Registro Mercant11 de 1.968, al margen de 

     
    

tiva +.” Guayaquil, Diciembre veintiocho de 

mieva .- El Registrador Mercantil Suplente . 

  

Ledo. CARLOS PONCE ALVERADO O, 0 
Registrador Mércantit Suplente 

del Cantón Gueysquil 

 


